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MIERCOLES 18 DE SETIEMBRE DE i8aa.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
AUSTRIA.

Vierta 24 Je Agosto.
Tos diversos preparativos que se hacen en esta espita' ind.can qus 

está próxima la llegada tiel Emp rador Alejandro, pira cuya s.-rv dem- 
bre está ya nombrado el conde de Hardek en claie d- v r.t Ihombre 
de cámara. Se disponen magníficas funcionas para festejar a los s ,!> ra- 
nos, y se espera la llegada de vario* regimientos de caballería destina
do* á servirles de escolta ó cusidla de honor.

Se habla de una nueva promocon de cardena'es, en atención í qu- 
ya no existen egerciendo sus funciones en la iglesia romana mas qu- 
44, y se designan tres, que se suponen están ya nombrados por el Santo 
Padre. Los nombramientos necesarios pira como- tar el número de 
cardenales se podrán hacer con menos dificultad durante la estancia de 
los Monarcas en Italia.

fXAWCtA.

Parts 4 de Setiembre.
El Gobierno espafiol ha manifestado el disgusto que le ha causado 

el reconocimiento de la independencia de la América mer.dional por 
los Estados Unidos, haciendo que estos extraigan de la isla de Menor
ca su depósito de municiones navales. El obl.gar á los < stados-Un dos 
á buscar al efecto otro punto en el M d t.rraneo es obligarles á qus 
faciliten socorros 4 los griegos , de los cuales^ solamente pueden esperar 
les concedan un puerto. Si la Grecia llegase a conseguir su Tibrrtad con 
el auxilio de los Estados*Unidos de América, esto* adquirirían una 
•terna gloria. Ks cosa sabida que cuando Amorates se apoderó de la 
Grecia aun no se babia descubierto la América, y que los turcos eran 
la nación mas temible de Europa. Después ha salido de la infancia la 
América , y tiene ahora un considerable influjo en los negocios de Ja 
Europa. Mientras la Puerta otomana ha llegado á la decrepitud, procu
ra la Grecia adquirir su independencia, y es natural que p.d» aux.ios 
á la potencia en que una confederación repub icana le presenta un re
trato de lo que era la Grecia en la época mas brillarte da su existím
ela. Es verdaderamente de envidiar ¿ los Estados-Unidos la gloria de 
libertar á la Grecia.
__S. M. ba nombrado para presidente d-1 consejo de ministros al con
de de Villels, secretario del departamento de Hacienda.

Ay :t i las nueve y media de la noche llegó en posta dePetersbur- 
go un coronel ruso con pliegos para la legación de aquella potencia ; y 
boy á las ocho y media ba entrado otro correo, que viene también de 
Petersbvrgo.
__Según cartas de Trieste de 2o de Agosto, los turcos han sorprendido
á Cotinto y' h-cho decapitar á todos los senadores, entre los cuales se 
bailaba el príncipe Cantacuceno. Esta noticia nos parece bien dudosa, 
pues cate príncipe se halla positivamente en Dresde *-'* semanas hace.

NOTICIAS D 8 ESPAÑA

Coruüa 7 de Srtirm're.
En nuestro Diario eonstituciun.il se publjfa lo que sigue:
„ Ciudadanos: El Gobierno roe ha honrado, confiriéndome el man- 

do de este distrito militar, y os aseguro he pisado su suelo con el res- 
p-to que inspira la id,a de haber sido uno de los primeros donde oyo 
el despotismo la .voz vigorosa de la libertad, sostenida por la fuerza 
de los bravos, y la activa cooperación de ¡os verdaderos h jis dr ia pa
tria , de que abunda por dicha nuestra este país afortunado ¡Permita 
el cielo obtenga al separarme un dia de vosotros .os voto* de m * con- 
ciudadanos! Esta será !• sat afección mas agradable de mi vida, y por 
merecerla estoy resueno á no descansar ni un so'o instante.

» Soldados 1 vuestro amor al orden, vuestra rigorosa disciplina y 
vuestra adm.on constante 4 la causa de I* libertad me inspiran la 
agradable confianza de que siempre unidos a m-s c >mpatr oias, os pre- 
séntar-is en la actitud digna -le bis libres, y. oponiendo un muro de 
bronce a los que tern-an el culpable arrojo de ¡nt.-ntar trastornar entre 
nosotros las leyes fundumenlíl. s del Estado , pmpO'CKnar os a .a patr a 
días de verdadera gloria, cons-rvareis en e*f d »lnto m ..nr la paz de 
que goza para elevarse .1 aito raneo en q.ie d b- smus-, v oír-.-., a 
vuestro c-neral la sat staccmn de d-c r que lia cooP.-iado con u.-.t«.s 
ai so.t mmi.-otra del C'd.go ¡undanv rtal , d- qu- p nd- la o .ha de U 
patr.a. Coiofia .... de Setiemb- de ihji.-Al ton o guuoga.

¡áem 11.
F¡ F.xcmo. í*r. comandante ¡.eoi-rat de este d str.to con ofi.10 de. se- 

flor comandai.l • m.l.tar d- .a pr>o nía de tíreos- ha r.-eimdr el par-
te Hu ‘ - h* dir ¿ido cA 4*i Uaulioa Araron , y
«b tomo :

Segundo batallón voluntarios de Aragón , 8.a ligero__ •» Fn es re
mr m-nto, que son las oneé del d.» , acabo de r-cib-r un oficio dei te
ñí, nt-, graduado de cap.tan D. Colo, González, comandaste del des- 
ta. amento de .a Cafliza, fecha de ayer, cuyo temor es el s gu -rte:
» D-spuí* e.e haber recorrido ios yuntas de Cfcierte, orilla de’ Mico 
y Ccquelifios, me hi retirado hoy 4 .as ouc- á cite pueb.o por no 
ber ocurrido mas novedad qu ■ ei que los face oses rn r .mero d» unes 
12 el jia cinco en el sitio namidj Bruza me hicieron f.i ¿o desd. el 
tnfs.no PoilJgal , teniendo la suene d- qu; no nos hicieron Caño 
Visto esto ourde r'tira' ia tropa , ta .to porju; ht. cnduse dios para
petados no podía perjudicarles, co no por r sp-t.r Us ese. que X:.t n 
ttitre lu dos nac.ones, ¿ pesar de la imprudencia d. le-, ci.-n-** a r— 
sor-,, cuy. >s tiros desp--. .isr. n ios so.dad.is co-tinuaolo su n- : a 
cor. ia mayor serenidad. F.n segu di me v nr á -tno• > o- r * desensar 
por »-r ya noche en un p'nir d- C queli'os, en riondr r-cit,; .a, n>- 
truccion-s qu. V. me maneó. por un cabe, y a las seis ri • Ta mi-i"» 
del s -gu e.itr cha pasé a casa de Puga so p-.--.-xto de p.-dir fumo para 
fuiuv-r, y abi-ndo hab:a',o con «u s cora, 1- pr-zurté por s i mira
do, a qu- drsuues de algui.as con testación.s me d.jo por ú timo que 
se había mar.hado i Portugal.

,,A .a media hora d: mi liegada á esta villa, estando níescia v 'o 
la tr; pa , se m pres.iito un panano, y mr d :o que :n » t-b-*-. 1 . el 
lugar ilatrado Peran estaban 9 face-otos dic mdo que ellos d-fm'ün a 
fe y el Rey; en vista de ota 'íctic a al mom oto rjuv nv ¡v> r y 
con un gu-a marché corriendo al c.tadc pu.b o, ci:>tarr* d k¡ii c< -no 
tras «■arco* de legua, y habic.ido iiegado a e tnuv iu ri, 3 pr-ar d:l 
exce ivo calor que nos abra-.aba, me d-jeron unas muj- rrs cus i.a a 
m o a hora que habiiti m»rcéado hácia el mort* nm i-'.zt" , cu me 
seña a-on , el que, sm cr-ar, prsé .» recorocer , formar.io una coo.ple- 
ta hrtida pata reconocer todos lo; rr.srorra! :s, entre los r.ue ’a le do» 
facciosos armado* con carabinas, qu- al avistarnos *■* pu> .ron n ede- 
nan de resistirse, haciéndonos fu-go: esta osadía, jr_ o enc -'tr zada 
que iba la tropa , me «. b gós i hacer uso de ’áí"'ír*as , i cuy -> fu-co 
tnurieion, pegando su t.xrcrab¡e alertado, com . uno de e'ícs tatdt. al
gunos mom-otos en espirar, prcgut.ié aíond bao , y m- conte.tó 
que capitar,radcs por un abad st dirigían á Portu-;s‘. Lo qu; corrur.iu>
É V. p.ra su intcligtccia y gobierno. Y yo 'o part c;po * V. S. para 
los fines convenientes. D os guarde a V. f. muebos altos K.vadavia á 
las 11 y media de la m.ñara d.-l T de Seti-*rr.br» de tfl.ijsRI coman
dante accid.-Et v =josef Sr.¡lacanipa = r. comandante miiiur U: .a pro
vincia de Ormst.”

Comandancia militar Je » f-roincia de Vito.
« Fxcmo. Sr.: Ahora , que son as d.t* de la maf.at.a , ¡i.iSs de ’lezar 

á esta p'azi después de recorrer la p-ovincia , de cuta jj-n-da d,r* re
lación á V- E. en el correo ¡nmrdiato por tío pe. tn> - mi n ia p-< x.- 
ma sa’idadel de hoy; ai.-Iantaudo e! man í s;¿r ó V. qu per a ti
ra no ocurre ninguna nov-dad de con,i.á r.tcicr; pu s a-ji.qj- es c; *o 
que el faccioso Pere ra se ha presentado en ai_;u-io* p rtr., c,-n e! 
mero de unos go ma¡va lo., le su porgo ya fu -'a j? esti p-cv-ltc a, p • - 
que en los pueb os de alia no encu-ntra part.co . r- nab 4o r; ss 
un rspritu trarqu lo y ageno d; rcvo.ucio Do. s-u--I- a V K. 
muchos arios. Vtgo 9 de Seli;nb - de 18::.-= x.tni. <r =Rirr.rn 
R.cmay.=‘ixcmo. Sr comandante g;n-nl d- -,t? seyur-Jo ct-»n to.

VI Sr. comandante g.nera del d strito -up' ; ó los c i.dcda-,., da 
todas ciases suspendan siemo-e el |u c o so’.re as n-t-cio tu- sr pr ea- 
gan en e¡ d str.to d; su nta^d 1, pu s ten'r. ei : • :vor cu.dado en ha
cerla a saber al público buena* <- n.a as que cicu ran.

lio ea t¡ .te .' r e * , t.
Las tropls nacional.*, d spue* d.- I» > e.x-ia dt B'¡ri, han di 

siempre á los aha.ic s d; 'a fsccioa de Qu »ada hasta ¡a Ir. nr.r.r ce 
Cata uña , donde ii mo-or parte t.a lo r; Jo entrar , habiendo re e- 
sado rn d spersu n 8oo navarros a su pa >, y qu.-d'!o»- por c*t; ■ u 
cho, otros de la crv .ia u 1 Lrip n»-. hrt .* esto, cuenta r- t z 
M Damas , cura qu! fu.* «1. ’ ho«p 11! de esta cap ral el cea' »cr ; o 
caba los y 40 hombre» de a p-1 ha . met do m tstr per c pue- 
b.os de esta .-ornar, a , ■ e.qu indo , v lid.' \ «>.o ri- : - mu- m ctf.

El cu:a de \nt i o ■ ¡u- ap. ra 4,* -ir Jo fse.-n- • '* c -tío jS -a', 
d <pa s do h«l. r 1 ri i> .i» m onos si. ic> ' i ;u , •'t.-'j . .¡c cuiji 
MUIS, ya h.ibr- inu-.rto: po*o m.nos han h.cho *.-a ci rector ¿* 
balólas por igu I .ano

Ai;i m.r c'-t* c n-rv P retía a Jira á rrstab’ cer >u sa’u4 ha 
tomado ,-¡ nano . e’ ni .ad r Sa .- en ei n-.-.rpo d a sa ■- po- r.n de 
*qu- el b-zai-o con-.; iia-'t - T>ac c- u.* c.-. ;i:e 1 i.nt , d >:c.i rza v 
jo .«Sa.iOs J s. 111:1 n p rs'.u. rsn .ji !\ou. s *u » na: a
- 11,1* l int-. .!■ pr sv ■ 1 d.e I)ue..a Ap-ns* :n b!n rev-c*-
áo do esta nueva ir.t.ndcOvia -uauuo uc ten.do que toma: sobe* m.s



ÍJ/O
hombro* la carga del gobierno político por ausencia de vuestro gefe. 
No iVinfriT* lo insoportable de ella en las circunstancia* del dia; pe» 
to te me Inri llevadera ti logro minorar vuestro* mate*: para esto ne
cesito de vuestra cooperación, y cuento con que me la prestareis desde 
luego. La experiencia debe haberos enseñado cuán terribles son los efec
tos de la discordia: extíngate pe entre nosotros su tee desoladora, y arda 
solamente la llama del.patriotismo. Escuchad la voz de la madre Pa
tria , que presentándoos tu seno desgarrado por manos parricidas, os 
«enjuta 4 que viváis como hermanos.; Y acaso la religión , e*U bija del 
cielo descendida á la tierra pata consuelo del Iinage humano, no os 
inculca lo mismo? ¡Podría permitir que en su nombre se saqueasen los 
pueblos, se per masen los campos, y se cubriesen de luto las familias? 
Ministro* de un Dios de paz, anunciad incesantemente i los pucb o* 
este don celestial para que cesen de una vez los horror:* de la guerra 
civil. ¡Dichosos vosotros, que por vuestro pacifico ministerio no de
béis usar otras armas que las de la persuasión p de las plegarias! Yo por 
el Olio debo embrazar con una mano la egida protectora de la lep, p 
esgrimir con la otra la espada inexorable d- la justicia: con aquella 
cubriré al honrado ciudadano; con esta perseguiré al pciturbador del 
Orden público. No ignoro los pueblos que en esta crisis han prestado 4 
la patria servicio* mup importantes; mi gratitud los tendrá bien pre
sentes para recomendarlos al Gobierno: tampoco ignoto los que ex
traviados por el fanatismo han observado una conducta mup diferente; 
«apero que sus ulteriores servicios me harán olvidar sus extravíos pasa
dos: si asi no lo hacen, sabré ahogar la voz de la compasión , p cum
pliré con mi* deberes. Todos hemos jurado con el Rey la Constitu
ción d‘- la monarquía espartóla: el perjuro que atentare contra ella no 
espere indulgencia del gefe poítl ¡eo interino=:Marques de Casa-Pizarro" 

Zaragoza ta de Set ¡emir e.
Pera que los pueblos se desengañen del espíritu que anima i los co

rifeos de los llamados defensores dt Ufe, y se convenzan de que mas 
que hombres son unos monstruos sedientos de sangre, p enemigos de
clarados de la felicidad de sus semejantes, insertaremos literal el oficio 
que hemos v.sto original del cobarde p vil ex-geneiat Quesada al in
fame Salabtrri sobre los asesinatos cometidos por este en la villa de 
Sos. Dice pues:_ Ejército Acal de Navcna. —** Contesto al oficio 
» de V. del di* de hoy diciendo que apruebo en un todo la conduc* 
» ta que V. ha observado en ese pueblo con el alcalde, escribano p 
»demas, é igualmente merecerán mi entera aprobación semejante* 
•«operaciones en lo sucesivo en caso* de esa naturaleza; sin embargo, 
» hubiera sido mucho mas acertado el que la caballería hubiese rodca- 
■» do el pueblo antes de haber entrado V. en él , porque de ese mo
as do ninguno de los de la patrulla ni sus secuaces hubiera podido fu- 
•> garse- Dios guarde á V. muchos años. Cuartel general de Lutnbirr 
n ly de Agosto de 1821.= Vicente de Quesada. sSr. D. Fermín Sa- 
'»laberri.”
L). Ramón Sánchez Salvador, brigadier de los egírcitos nacionales, co

mandante militar y gefe político superior interino de la provincia dt
Pamplona.
Hiro saber que habiendo lo* facciosos adoptado el plan de sacar 

contribuciones p raciones de los pueblos por medio de comisionado* 
que los recorren, y también el de obligar á que los encargados del Cré
dito público ó empleados de la hacienda nicional apronten lo* cau
dales ó efectos qu: tienen con perjuicio de los acreedores del Estado, ó 
de los que le sirven, se previene:

i. ° Los alcaides p ayuntamientos que intervinieren en auxiliar de 
cualqu era modo para facilitar estas operaciones, imponiendo el servi
cio de bagages ó algún otro á los habitantes de sus pueblos ú otros, se
rán perseguidos ante la ley, y juzgados militarmente, siempre que no 
estén comprendidos en la excepción hecha por el general de las opera- 
cion-s en su bando de intervenir la fuerza.

a.° Los ciudadanos, de cualquiera clase que fueren, no estarán dis
pensado* de volver á pagar sus contribuciones si las dieren en todo ó 
parte á los facciosos, salvo empero su derecho de reclamar lo que ae 
Jes hubiere hecho pagar ilegítimamente por mandato ó coacción de al
guno de los individuos del ayuntamiento ó cualquiera otro.

j. ° Las raciones que dieren los pueblos sin intervenir la fuerza de 
que habla el bando del general en gefe de operaciones las satisfarán los 
individuos que las mandaron dar ó extraer sin legítimo motivo, lo que 
se graduará por la diputación provincial, según el tenor de mi circular 
de ai de Julio último.

4.0 Las extracciones hechas á los recaudadores del Estado, Crédito 
público, colectores de diezmo* , serán satisfechas, no interviniendo la 
fuerza de que habla el bando expresado , por los pueblos donde las eje
cuten los facciosos ó comisionados suyos, por no haber evitado la de
fraudación de los caudales ó efectos públicos, ó haberse echado mano 
de ellos indebidamente.

5.0 Los individuos que dieren por sí á los facciosos ó sus comisio
nados algún auxilio á titulo de contribuciones/: deudas á favor d-1 Es
tado , ademas de estar sujetos al juicio militar prescrito en el band ■, 
han de satisfacer los que debieren pagar , y también por vía de multa 
para los plus:* de la tropa otro tanto como dieren á los facciosos.

A.° Las raciones que se extrajeren por los facciosos ó caudales de 
cualquiera procedencia que un nunca serán a cargo de la Nación, 
aun cuando interviniere fuerza irresistible.

p.° Los alcaldes y ayuntsmi-nto* de los pueblos en que se abriga
ren á curar enfermos /> herid s de los facciosos serán considerados co
mo encubridores, ocultadores y cómplices de la facción , siempre <jue 
no dieren los partes oportunos á los ge fes militares mas inmediatos y á 
la autoridad superior política, como también de los qus se enterraren

en tu jurisdicción, ó fueren asistidos con los socorros espirituales en la
misma.

8.° Los cirujano* y médicos que le* asistieren sin dar parte 4 la au
toridad local y superior política serán considerados como abrigadores 
de la facción , multado* y privados por algún tiempo del ejercicio de 
au profesión.

Los eclesiásticos que les asistieren y enterraren sin dar parte á 
la autoridad local y superior política de la provincia serán habidos co
ano culpables, y multados ademas según las circunstancias.

ia. Todos los que interceptaren correos serán considerados como 
espías , asi como todos los que impidieren la circulación de las vere
das y pliegos del servicio nacional.

■ 1. Los que condujeren pliegos á los facciosos serán también con
siderados como espías, y en consecuencia juzgados militarmente.

Y para que llegue i noticia de todos, y nadie alegue, ignorancia , lo 
comunico á V. S. para su inteligencia, pronta publicación, puntual 
cumplimiento y rápida circulación á lodos ios pueblos del partido; 
dándome aviso del recibo y egecucon sin la menor demora.

Dio* guarde á V. S. muchos años- Pamplona 2 de Setiembre da 
182 2. = El gefe político superior interino Ramón Sánchez Salvador. 2 
Con su acuerdos:Fausto Gatdiano, secretario.
— Fu 1 del actual dió el gefe superior político interino de esta pro
vincia el parte siguiente al Exento. Sr. secretario de Estado y del Des
pacho de la Gobernación de la Península , después de haberlo comu
nicado como comandante militar al general en gefe del ejército de 
operaciones.

o Kxcmo. Sr.: Felizmente las tropas de esta provincia han hecho 
conforme á mis órdenes su unión con las del sexto distrito , sin que 
los movimiento* de los contrarios dirigidos á estorbarla la hayan po
dido impedir; ventaja es considerable; nu»siroestado de guerra ha va
riado ; de la inferioridad hemos pasado á la superioridad; y si llegan 
los aux:iios pedidos y tan esperados, pronto cesarán l:.s zozobras y las 
inquietudes sufridas por espacio de mas de dos meses. Treguas de esta 
especie bi.-n necesarias son ; pues aurque los ánimos se fortifican en las 
adversidad:* , también á veces sucumben , aunque el genio de la liber
tad ios sostenga , anime y vv fique.

» Como quiera que tea , yo no puedo menos de hacer presente 4 
V. E. para que *■* sirva ekvano 4 S. M , qu- las tropas d- mi mando, 
los gefes y oficíales son muy acre-dor s á la gratitud nacional. í’or 
sus continuos movimientos, por la rápida de los suc-sos, no han po
dido los gef s comandan! ; d^r d tnu* ni aun llevar diarios ; esto ba 
oscurecido el mérito común y particular. Pero mirado en grande , con
siderando lo que se ba hecho hasta aqui, lo qu# se ha evitado por me
dio de marchas atrevidas y dificultades vencidas, todos están admiia- 
dosde cómo con tan pocos medios hemos salido hasta ahora del bordo 
del precipicio , y cómo se ha sostenido sin embargo el entusiasmo de 
la* tropas. Cuantas vec:s han salido de la plaza refuerzos ó ha pasado por 

' las inmediaciones la única columna , otras tantas ha resonado el aire 
con el grito mágico del valor: Viva ia Constitución. Aunque muy enér
gicamente pronunciado por mí, los soldados jamas han necesitado es
tímulo ; todos se han parecido á los de Leónidas , y en nuestros dia* 
hemos visto lo que el cantor de la Grecia cantó y dijo de sus va
liente! : ¡Loor á la libertad! Elle obra estos prodigios como la igualdad 
legal. ¡ Tiranos de la tierra I si osáreia atacar U España, contad coa 
que se rep.-tirán loa mismos hechos.

» V. E. me disimulará este pequeña digresión , agena de un parte 
militar; pero que es muy propia del sentimiento y del entusiasmo que 
inspiran las glorias pattias. ¡Plegue al cielo que mas veces me enajenen; 
prueba será de que nuestro estado es mejor, y que tributo 4 la* tropa* 
el homenaje de gratitud que las debo I”

Madrid Martes ty de Setiembre.
S. M- el Rey y SS. AA. continúan sin novedad en so importante 

talud. S. M. la Reina no ha tenido mejoría en su indisposición.

Hemos recibido impresa la siguiente proclama:
El general en gefe del ejército de operac.onc* del y.° distrito mili

tar á lodos sus habitantes:
» ¡Qu ¿n pudi::* pensar que la antigua Cata'usa , liberal, indus

triosa cual ninguna de las provincias de España, olvidada de sus prin
cipios y de sus intereses, quebrantando los juramentos y la decisión con 
que se pronunció en favor del t sMna constitucional, qu: tantos bi nes 
debió producirle, había de dar margen á que el Gobierno declarase en 
estado de gurra el pais qu* compr.nd-, y me mandase ocuparlo m.li- 
tarmente?... Pero asi lo vemos ral izado , porque tales son los efclos 
del fanatismo religioso, arma que unto han sabido manejar los enemi
gos de las luces, de la glor.a y de la prosperidad española.

••Sí: el fanatismo y la superstición, auxiliados con el oro extran
jero : he aquí el erigen de los males que sentimos en estos días , por 
desgracia tru nos pacíficos y tranqui'os de lo que debieran ser. Ellcs pre
pararan la impunidad en los delitos; produjeron la ucencia de ideas 
quiméricas y extravagant t; hicieron seguir la perstcucion de los bue
nos ; y tremolan hoy el estandarte de la rebelión, bien qu* con gefe* 
tan desacreditados como la causa que defienden, yen soldados incau
tos, á quienes se ba llegado á persuadir estos dos grandes errores : que 
combaten por la fe; y que calamidades, que solo son emanadas de c.r- 
cunslancias políticas , deben mirarlas como efecto de causas sobrenatu
rales. Cuanto al primero: ¡qué pruebas ni aun de moralidad han prc- 
senudo hasta ahora esos trastern^drres del orden ’ ; Qué garantía» da 
que ta religión de ¡a Nación española es y será perpetuamente la ca~



tilica apottSUea romana, ofrecen mas terminante* que la qne da el ar
tículo i a de la Constitución? Y sobre el segundo: ¿cómo pueden ex
perimentarle lo* benéficos influjos de este Código sabio, ni cómo de
jar de insinuarle la miseria y ia escasez, ti la guerra civil, que tale* 
tmiailiinii procuran encender por todas partes , suspende ios trabajo* 
del agricultor, destruye al artesano, retrae al comerciante, aniquila en 
in i todas las cine* útiles y productoras de la sociedad í

n Habitante* del séptimo distrito: En el retiro 4 que estuve entre- 
gado los últimos meses he meditado con detenimiento la marcha de 
nuestra revolución y la de la* facciones que en lo* diversos puntos de 
la Península la contrarían : acaso los descubrimientos que he hecho no 
me serán inútiles. Hoy , que me hallo en el caso de dirigiros la voz, 
poco pienso detenerme en haceros conocer lo que debeis esperar de mi. 
Mis obras anteriores han acreditado que nada acostumbro decir para 
no cumplirlo: las sucesivas acreditaran también que soy el mismo 
siempre. Tened presente esta verdad cuando leyereis los bandos, las 
proclama* , la* órdenes que ei tiempo y las circunstancia* me obliguen 
á expedir.

» Iluso», que os halla» con las armas en la mano: {Por qué comba- 
til! ¿por defender una religión que nadie auca? ¿Y con;ra quien com
batía! ¿contra vuestros hermanos, contra los que d-tienden esa misma 
religión, defendiendo Ja Constitución política de ía Monarquía española, 
capaz de llevaros con el tiempo si goce de las inmensas ventajas de que 
hasta aquí habéis carecido ? ¡Qué alucinamiento!... Voved, voíved en 
vosotros mismos: reflexionad vuestra triste situación. ¿En dónde os 
presentasteis todavía , que vuestra sangre no regase el campo hollado 
por loa patriotas? Triuofos efímeros é insignificantes; excesos jarcíales, 
aunque inauditos, han pagado bien caros vuestros intereses, vuestras 
fam liet, vuestros mismos compañeros y amigos. Volved, repito, de 
vuestro letargo: abandonad, detestad 4 esos miserables cab edlas que 
os mandan , á esos agentes ocultos que los dirigen , y que no sab n si
no conduciros 4 la muerte por los senderos del engallo y del ermen.
¡ Desgraciados! Yo ios conozco:::: tiemblen:::: el poder de la fuerza que 
la Nac'on ha puesto en mis manos tea alcanzaré, tal vez cuando mas 
descuidados se hallen , ó cuando en el secreto de obscuro* conciliábu
los riten formando nuevos planes de destrucción por satisfacer sus pa
siones , único resorte qne los mueve.

» Autoridades de cualquiera especie: Ayudadme 4 exterminar esta 
canalla infame, que es sobre quien irremisiblemente debe caer todo 
rigor-, porque con el incauto y seducido, con el iluso y engañado, me
nester seré que alguna vez se conciben la piedad y la justicia.

ft Y vosotros, militares, 4 cuyo frente tengo el honor de ponerme, 
«qué podré deciros ? ¿os pediré que continuéis siendo fieles á vu-stros jura
mentos invariables en la gloriosa empresa que habéis acomende?; \h! Se
ria el mayor agravio que os hiciese. Pertenecéis al egérc.to español, y el 
«géreilo español ha dado demasiadas pruebas de valor y de civismo; ha 
acreditado con sobrada firmeza que quiere ser el primero en ofrecer al 
mundo el fenómeno de enemigo de la tiranía y apoyo de las libertades 
patrias, para nadie dudar de la constancia que aseguran sus virtudes. Me 
limitaré pues 4 recomendaros la mas severa discipl-na y subordinación. 
No es poco lo que tenemos que hacer; pero es mucho mas loque con ios 
esfuerzos de una milicia nacional heroica , y ai sabemos conservamos 
unidos, podremos sobre nuestro* contrario*. Marchemos contra ellos; 
persigírnoslo*; aniquilémoslo* en sus principales elementa»; y cuando i 
los menos culpable* los hubiésemos imposibilitado de volver 4 levan
tar la cabeza , toldados del y.® distrito, vosotros y yo, lejos de imitar 
á algunos de los tigras que los han capitanead-. , imploraremos del 
Gobierno todo* lo* auxilios, todos loa recursot necesarios para que en 
el seno de la tranquilidad y del sosiego que habremos restablecido, los 
ilustrados é industriosos catalanes vuelvan é tus trabajos, hagan fruc
tificar sus campos, florecer sus talleres, sus fébricas, su comercio-, 
conviniendo asi al afligido suelo que hoy pisamos en morada fe'<z 
do rea dan por siempre la paz y la abundancia. Convencidos entonces 
de la enorma diferencia que hay de un sistema despótico y a:b<irario al 
representativo y constitucional; abjurando sus pasados errores, é infla
mados por el deseo de borrarlos , se unirán sin duda á nuestras fila>: y 
una vez consolidados en España el Código sagrado, por que la inmensa 
mayoría de la Nación est* decidida , acaso, acaso rolarán con nosotros 
4 proclamarle entre las almas degradadas y esclavas. Estos son ios sen
timientos y ios deseos de vuestro general en gefe. Lérida to de Setiem
bre de i8ia =:Francitco Etpoz y Mina.”

También hemos recibido pmód'cot de Barcelona hasta el i ■, en 
los que no se contiene cosa alguna particular.

ARTICULO DE OFICIO.
Circular dtl m 'mhttrio dt Hacienda

Las Cortes, enteradas de ias dificultades que habían motivado el 
atraso advertido en la dación de cuentas del primer año económico por 
los tesoreros de rentas y otros empleado* de la Hacienda pública , 4 
quienes el Gobierno privó de tus destinos por esta causa, conforme al 
reg'amento de y de Agosto de i8»S , al tiempo de acordar que aquello* 
fuesen repuestos desde tuesto en reaolucion de 19 de Msrzo último, en
cargaron a! Gobierno: i." que le* fijase el término que estimara pre
cito y fuese bastante para la presentación de las mismas cuentas: 
i.° que se formara expediente y propusiera 4 las Cortes !o convenien
te acerca de su rendición, con arreglo ai nuevo sistema administrativo, 
en vistadel t lulo j.° de la Constitución política de la Monarquía , y al 
citado reglamento y decreto» posteriores de las Cortes ; y j1’ que como 
habia propuesto el consejo de Filado, 4 los informes quediese la con
taduría mayor de cuentas acompañaran los pliegos de contadores.

Circulada esta disposición en io de dicho Marzo para qu* f¿,ia 
repuestos los referidos empléalos, cu dó el Gobierno de mi,,., ej 
oportuno expediente para llevar a á efecto en sus demas exirimos 
oyendo el dictamen de ias direcciones generales de la Hacienda publi
ca, tesorería general, y contadurías de va eres, d su bieran y mayor 
de cuentas; y asi se ha verificado, manif.-súndose circunstsoc adá
mente ias verdaderas causas del retraso experimentado en las operacio
nes de la cuenta y razón de los dos años económicos precedentes , y 
los medios de obtener las cuentas respectivas 4 ambos, de modo rá* 
esté desempeñada la obligación en que se hal'an constituidos todos loa 
que manejan intereses del Estado, para cuando se reúnan ias Cortea en 
1* primera legislatura ordinaria.

Ademas se sirvió mandar el Rey que los gefes de las citada* de
pendencias y otros de la Hacienda pública examinasen reunidos dicho 
expediente, y propusieran las reg.as que estimasen oportunas para con
seguir aquel objeto. Y habiendo.o egecutado, y puesto yo en ia Real 
consideración lo que mu ta d.-l expediente, la propuesta de los ge- 
fes, la resolución de las Cortes de ■ $ de Marzo próximo acerca de 
la cusrta del tesorero general del primer año económico D. Di min
go de Torres, y el decreto expedido por estas en y de Mayo sucesivo 
sobre nuevo sistema de contabilidad; S. M., con presencia de todo , se 
ha servido acordar las disposiciones siguientes:

I. a Para ia dación de las cun tas del primer año económico 
las oficinas de cuenta y razón de egerc to han de tener formalizados 
en 1.a <le Noviembre próximo todos los documentos de pagos de obli
gaciones militares en el mismo año, que Íes hayan reiuit.do ¡os teso
reros de provincia; y han de haber expedido 4 favor de estos los cor
respondientes documentos de data.

a.* Para el mismo día han de concluir igual op-racon los oficios 
de cuenta y razón de Marina por los documentos que la tesorería ge
neral y las de prov:nc*a Jes hayan remetido, respectivos a pazos de 
obligaciones del ministerio del propio ramo.

3.J En aquellos pagos qu= se demostrase ser absolutamente impesi- 
b 5 su ferina' zac-on por !a> dos re.-.as anter.or*s, se eg cutara por c-r- 
(ificacions cz .didas por el respectivo con’ador, en vista de relación 
qu- extender -, e? tesor ro de ¡os que dsban producir1!*.

4-' I.os trsoieros d.-prov ncia pro.-.deran nnici atamente á orde
nar , por relaciones separadas srv.un Sos prrsupu-stos, ios C-. cu méritos 
que obren en su poder, y just-fiqum .a data d= <u cuenta, reun -.ndo 4 
elíos los que conio.-rns • ias reglas prec-dent-s íes r-mitiran ios ofici.,* 
de cunta y razón de ezérc to y marina; y ios dirigirán al tesorero ge
n-ral de dicho primer año económico D. Domingo de Torres, en tér
minos que los unía este ec su poder el día i.~ de Diciembre inmedia
to precisamente.

5.a La contaduría pepenl de distribución formaliaará estos pazos 
con presencia de las apresadas relaciones, bajo responsabilidad de ios 
que los di pusieren, intervinieron y egecutaron, dando concluida ia 
Operación en fin de Enero de i fljg.

0.a Para el día i.° de F. brero siguiente los tesoreros de provincia 
-dirigir-in al tesorero general D. Domingo de Torres rus cu ntas del 
primer año económico , ju*t ficando el cargo con certificaciones de los 
cortadores respectivos , en la actuaiidad dir ctore» de contribuciones 

.directas , ó de los empleados en cuyo poder ex stan abor? les libros > 
documentos de los ramos de que se trate, y la data con cartas de pa¿ > 
de tesorería general.

Todos los demas empleados, é quienes comprenda la obligacicn 
de rendir cuentas del primer año veon. m co, acomodándose en ¿o que 
fuere nec-sario a las reglas anteriores, presentarán las suyas a’ m-ncra- 
nado D. Domingo de Torr-s para el dia i.- de Dic- mbre venid ro.

8.a Este tesoreto general dirá un cuenta adicional á ‘a particular 
de caja, que - res;ruó m contaduría mavrr a consecuencia de ía resolu
ción de las Cortes de 15 de Marzo ya c;'. ida : formará un r.-sf men vene- 
tai de ambas , qu demu-stre 'a suma total de rgr- >os v distrbuco del 
prinur año rcon- m eo, y con la p* mera 1c retn tira .- la coctaduria 
mayor, 11 sea comis.on de rezagos , para el da id’ dr Marzo de 1 H; 3.

p.1 Con respecto á las cuentas dei p imer aro económico se obser
var: por la misma lo resueno por las Co-t-s en su orlen de q d- No
viembre de tSao, cuanto mas antes de fina’izar estas su inmcd.ata le
gislatura ordinal ia sea po» b'r.

10. Para ra nnc... ii las cuentas del segundo año económico 
los ofiems de cuer-i» y razón de ecérc to y m*r;na tendrán corduidas 
en ló de Dic embre y; x itic, respecto á ios pagos de! mismo año , ias 
ojseracn.ne» j-r- ven.das en !.>s r.gla» 1 y toi. relación á los del pri
mero, y see¡ícu:arj también en su caso lo erró nado en !a 3.'

II. hl tesorero pn tal de dicho segundo año D. Antonio Martí
nez devolverá inmerf atámente á las tesorerías de provincia y demás de
pendencias ios documentos pertenecientes al mismo, que se ¿ub.eten 
remitido para su forma, radon 4 tesóte r a general.

la. Los tesoreros de provincia presertaran directamente sus cuentas 
del segundo año económico en Contaduría mavor o con-, sinn de r zt- 

’goi, con arreg‘o al art 41 del decreto de ’as Cortes de jy de Jur..0 de 
j8ji. El cargo le just ticar.ín con certificaciones de ¡es contadores r s - 
pctivns.a presente directores de contribuc.ones directas, ó de ¡os 
empl ados en cuto poder ex stan ahora los I bros v d.vum. otos d : os 
ramos de qne se trate, y la data con los documentes qu- hayan r\i> í - 
do o expidan á su favor los óticos de cuen'a * rzi-on de ecer.v v 
marina, con los que les devuelva D. Ant-'n o Mirt-n-r.v con i > 
qu- tuviesen en su poder sin h-b rlosd rígido a t-sorer.a genes!.

13 lo m imo haré e! j'rop o l-s >r ro gen til Martínez rtsp-c'o 
4 su cuenta de ia caía de tesorei a general. Esta y las de los t-sc-rei.s
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tan de hallarte en contaduría íntyof 6 comísicn «apretada el dia i* 
de Febrero de 1823-

14. En 1. de Octubre venidero han de tener presentad >t sus cuen- 
tas en la misma todos tos demas empleados á quienes comprende la 
Obligación de darlas, según se previene en el ait. 5.0 y siguientes, 
cap. 3“ del decreto de las Cortei de 7 de Agosto de 1 di3.

15. Con relación á las cuentas del segundo alio económico se eje
cutará lo que para las del primero se previene en la regia 9.-*

16. Si se hubiesen extraviado algunos documentos de pagos de lo» 
One deben acompañar á las cuentas de ios dos afo», se suplirán coa 
certificaciones de los respectivos contadores; ios cuales se referirán » loa 
asientos de sus oficinas, y expresarán que han producido lo* caraos cof 
respondientes en las cuentas de las obligaciones á que pertenezcan loa 
pagos.

17. Los empleados, que no rindan y presenten sus cuentas para 
los d >as que van señalados , quedaran incursos en ia pena de privación 
de empleo é inhabiliiacion para obtener otro, que les impone el artí
culo ii , cap. 3.0 del referido decreto de 7 de Agosto de 1813.

18. Los gefes y subalternos que retrasaren ó entorpecí! ren de 
cualquier modo cualquiera de ias operaciones que quedan prevenidas, 
serán suspensos de empleo y sueldo.

19. Los gefes de las oficinas generales se pondrán de acuerdo con 
la contaduría mayor ó comisión de rezagos para facilitar y asegurar el 
Cumplimiento de estas disposiciones : ordenaran lo conveniente a este 
fin , para lo que se les autoriza competentemente; y pedirán los auxi
lios que fuesen necesarios, cuidando de que se excusen dudas y consul
tas , que entorpezcan de cualquier modo la rendición de cuentas para 
los p'azos designados , y de que se as-sta á las oficinas en horas extraor
dinarias , para adelantar ios trabajos cuanto fuere preciso.

jo. Los intendentes, bajo su responsabilidad personal, contribui
rán por sí y cuidarán de que sus subalternos contribuyan eficazmente 
al mismo objeto y por el propio medio, coa sujeción á las penas da 
qu: tratan las reglas 17 y 18.

ai. A consecuencia del art. a.° de la resolución de las Cortes de 
19 de Marzo se previene que las cuentas del tercer año económico se 
han de rendir en su dia , conforme á lo resuelto en el decreto de aque
llas de 7 de Mayo y Real instrucción de 9 de Junio , y i lo qus esta
blezca la que para el régimen de las direcciones de Hacienda pública 
está anunciada en el art. i.°, cap. 10 de esta úitima.

2i. Se declara para cumplimiento del art. 3.0 de dicha resolución 
de las Cortes que la contaduría mayor ha de acompañar originales ó en 
copia los informes que le den los contadores sobre asuntos en que el 
Gobierno le pida dictamen, y ella á estos , y las consultas que promo
vieren los mismos cuando no se baile su decisión dentro de las facul
tades de la contaduría mayor.

De Real orden lo comunico á V. para su inteligencia y efecto* 
correspondientes i >■ puntual cumplimiento, dándome aviso del reci
bo. Madrid 13 de Setiembre de 181a.

Habiendo sido detenido entre las Torres de Alocaz y Casa del Cuer
vo el conductor de la correspondencia de Andalucía por el faccioso Zal- 
divar y su partida, extrayendo de las maletas la correspondencia que 
desde Cádix se dirigía para el ministerio y alguna del público, se pono 
en noticia de este para su conocimiento.

VARIEDADES.
SELLAS ABTES.

En ti número 80 rW Memorial Universal correspondiente al 30 dt Mar* 
zo dtl prtttnít año ¡t halla ti siguiente articulo tscrito por Mr. iVí- 
qittvert, uno dt los redactores dt aquel periódico.

He presentado en uno de mis últimos artículos una breve historia 
de las bellas arte* en la Grecia, desde su origen en Egipto hasta el 
tiempo en que sus antiguas obras maestras y hasta sus artistas mismos, 
que a la sazón vivían, fueron trasladados á Italia por los romanos. Si
gamos ahora aquella triste emigración de los Dioses y de los hombres, 
que fueron á hermosear la capital de los vencedores y las ricas y sun
tuosas quintas de las cercanías de Roma.

Esta soberbia ciudad, reina y señora del mundo, y situada bajo el 
influjo del cielo mas hermoso, hubiera podido brillar con el resplan
dor de los talentos de sus propios ciudadanos , como lo hizo ver mas 
adelante en tiempo de León x, sin necesidad ds recurrir á los extran
jeros, si sus hab lantes hubieran sido menos inclinados al arle de la 
guerra , y ya desde su origen no hubiesen hecho de ella su profesión 
exclusiva. Semejantes á tos lactdcmonios, y gobernándose casi por la* 
mismas leyes, fueron por espacio de siete siglos los perturbadores do 
Italia y de todos los países fronterizos, como los espartanos lo eran de 
la Grecia. Conservaron á la manera de aquellos la rusticidad de sus 
primitivas costumbres; pero su política fue mas diestra, y tupieron in
fundir en los pueb'os subyugados tal respeto al títu'o de ciudadano ro
mano, qne en todas parles adonde llegaban se deseaba con ansia el ad
quirirle; y esta fue la causa principal de su g’oo'a y de los progresos 
extraordinarios de sus armas. fijos de quedar d bilitados por la multi
tud de sus victoreas , estas m smas Íes adquirían nuevos súbditos, y les 
proporcionaban nuevos egerc'ios

Por otra part' jamas hubo una ciudad tan bien situada para enri
quecerse con los conoc m enros d<- sus vrc nos, ni pueblo alguno que 
tuviese vecinos mas h -n dispuestos i comunicarle sus conocimientos, 
si hub ese mamf-stado el m-nor d-seo de sdquiritlos. Sabido es que lo* 
pueblos antiguos, cuando su población llegaba á ser demasiado nu

merosa , y te veían precisados á enviar colonias á otros paites, tenían 
la costumbre ds civilizar á los habitantes qu - hallaban establecidos , lle
vando las ciencias y las artes á las regiones en donde querían fija? su re
sidencia. Pot 01. medio aseguraban su poder de un modo duradero, y 
hacían honor al medio inge muso de que se valían para aumentar sus 
posesione» y sus súbditos.

Entre las naciones antiguas que rodeaban i Roma la mst conside
rable era la de los etruscos, en la Italia superior , que habitaban el país 
que después te llamó Totean*, y se extendía desde la orilla del rio 
Miera, que servia de limite á la Liguria, hasta el l íber, que le separa
ba d.l Lacio. Aquel publo , el mas antiguo de la Italia , poseía los 
conocimientos mas profundos , asi en los mist'rioi de la fi'.osofia na
tural, que eta la base de su religión , como en las ciencias humanas. 
Las ant gü dadet que se descubren todavía en aquel país tienen el ca
rácter primit.vo de fuerza que se nota en las obras de los egipcios, de 
quienes probablemente fueron los etruscos una de las prim.*ra$ colo
nias (1). Tenían estos, á la manen de aquellos, una lengua sagrada 
que ignoraba el vulgo, la cual se escribía en caracteres jeroglíficos, cu
ya inteligencia estaba reservada á ios sacerdotes. Sus templos eran de 
una estructura mas «regante que los de Egipto; pero mas sencilla qus 
la que usaron at principio los griegos. Al ordeu que forma su decora
ción sa le ha llamado Toteante, nombre que aun conserva aquel her
moso pais, y ias airosas vasqas antiguas de t érra encarnada de Arezo, 
c.udadde Étnica, en las cuales se ven figuras p ptalas con color negro, 
todavía cousvrvan los nombres de árennos y truscos, y recuerdan 
por su d buje» y hechura el esi.io d; la escultura egipcia. La sencillez de 
estas figuras bastar a por sí sota para demostrar su antigüedad, y el país 
de donde los ai;islas sa:aron los conocimientos de su profesión. Final
mente, si hemos de juzgar por ‘os po.o, monumentos que han llegado 
hasta nuestra edad, aquel pueb'o era digno de trasmitir las lecciones 
que había recibido , si hubiese iia’lado discípulos deseosos de aprender, 
como lo habían sido los griegos (5> continuará.')

(1) Voy á responder á una objeción que se me podrí* hacer mas 
adelante. Se me podría culpar de no haber hab íf» ni de ios caldeos y 
persas ni de los fenicios, los cuales deben si o i'mbirgo ocupar un cier
to lugar en ia historia de las ciencias, de las artes, y en general de to
dos los conocimientos humanos.

En orden i los caldeos, que formaron la primera.sociedad en la 
Siria ó Asiria, los conocimientos qu - poseyeron han desaparecido en
teramente de la memoria de los hombres. Se ignora todavía aun el lu
gar qu« ocuparon las inm/nsas ciudades de Babilonia y de Nínive, y 
para nosotros son como todos los primeros pueblos del Asia, á Jos cua
les no podemos cal.ficar sino por conjeturas, siendo imposible hallar 
apoyo en ninguno de sus antiguos monumentos qus sea bastante consi
derable para fijar nuestras ideas.

Los persas, que sucedieron á los asirios, tuvieron seguramente ac
ciones muy extensas en las artes. Las ruinss de sus antigu a c udides, 
y sobre todo las de Persépolis, según la» descripciones que nos presen
tan los viajeros, nos dan idea clara y positiva de una perfección 
eminente, alo menos con respecto á la arquitectura ; pero la hechura 
de sus vestidos ajustados, y su religión, que prohibía exponer á la vista 
la desnudez, fu: constantemente un obstáculo que impidió los pro. re
sos que probablemente hubieran hecho, y no se les puede citit como 
á maestros de ningún otro pueblo.

En fin, con respecto á los fenicios la opinión g-neral es deque lle
varon las letras á la Grecia, conducidos por Cadtno , fundador de Te- 
bas. También Salomón hizo ir de Fenicia, según la sagrada Escritura, 
los arquitectos, picapedreros y fundidores de metales para construir y 
adornar el templo de Jerusalen y el palacio de los Reyes de Israel, 
edificios harto célebres por su majestad y magnificencia. Añádese que 
tiendo aliados de los etruscos, les comunicaron las ciencias que conocían. 
Pero si se admite «I testimonio de Heródoto, que se halla ai principio 
de su Clio (lib. 1.°) apoyado con la autoridad de los autores persas, 
y confirmado por Winckelmann, escritor juiciosísimo en la compara
ción que hace de los rasgos característicos de -as obras di los diferentes 
pueblos, la famosa Tiro no se mirará ya sino como una antigua colo
nia de Egipto, asi como Cartago lo fue posteriormente de Tiro, y seá 
preciso atribuir á los egipcios la gloria de haber comunicado las artes á 
los fenicios. Por consiguiente las orillas del Nilo tenn siempre mira
das como el orígrn de donde salieron las ciencias í todos los pueble* 
vecinos al Mediterráneo; lo cual nos parece estar ya suficientemente 
probado.

TRIBUNALES.
Por «I presente se cita, llama y emplaza á Doña Leonor Martínez 

y demás acreedores que lo sean á le herencia de Juan Argente, vecino 
que fue de la ciudad de Valencia, ó sus herederos y representantes, pa
ra que en el término de 30 dias, contados desde el en que se publique 
«st- aviso en la gaceta de esta corte , comparezcan por sí ó por m-dio ds 
apoderado ant- el Sr. D. Tomas Liñan, juez de primerr instancia de 
la ciudad de Valencia , y escribanía de D. Julián Girboncll , á pedir 
lo que eslinvn en la demanda que en dicho juzgado pende á solicitud 
de los herederos del mismo Juan Argente, que si lo hacen se les ad
ministrará justicia, y de lo contrario sin mas citación ni emplaza
miento que:el presente se dará á dicha demanda el curso que corres
ponda, y íet parará el perjuicio que hava lugar.

ANUNCIOS.
Manifiesto del Rey á la Nación española. Véndese á 6 cuarto* en 

el despacho de la imprenta Nac.onal.

EN LA IMPRENTA NACIONAL,


